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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DRL 22 DE ocTuBRE DE 2018,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FJSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO, 42 COLONIA CENTRO C,P, 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA, LOS

SERVIDORES PT'BLICOS C, ING. ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIREC'IOR GENERAL DEL INSTITUTO

,I'LAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS1CA EDUCATIVA, C, ING. ARQ. MARiA ESTHER SOLANO CERVÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMERES APARECEN AL CALCE' CON EL

OBJETO DE ELABORAR EL AC IA DE ADJ L DICACIÓ\ DE LA OBRA:

coDlcro ccT NTVEL NOMBRE I'BTCAC¡óN DESCRIPCIOI{ MONTO

,ffjf;;, zsernoros.r aesrco o"ffi$|ffio
SAN JOSE TEPOXTLA,

YAUHQUEMEI¡CAN,
TLA'.CAI,A ""S'JiHfr?u. g 4za,sea.e7

MEDTANTE LA MoDALIDAD DD ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENT0 EN Los ARTicuLos 41,42

FRACCIÓN II, Y V DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS;

"LINEAMIENTOS PARA LAS CONTRATACIONDS PÚBLICAS QUD SE RDALICEN PARA LA ATENC]ÓN DE LOS

PL{NTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 20i7" Y LOS

"cRITERros rÉcNICos PARA LA CONTRATACIóN, PoR PARTE DE Los suJsros oBLlcADos, DE

ADQUISICIONES Y ARRDNDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DE OBRAS

ptJBLIcAS y sERVIcIos RELAcIoNADos coN Lqs MlSMAS"; NoRMATIVIDAD APRoBADA PARA su APLlcAclÓN

DENTRO DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉP'I'IMA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DDL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRADSTRUCTURA FÍSICA DDUCATVA DADA LA EMERGENCIA QUE SE

PRESENTA EN TI. RDSTAUMCIÓN DE LOS PLANTELES EDUCATTVOS AFECTADOS'

coN UN IMPORTE TOTAL DE $ 47A,59A.97

NOVE¡¡TAY OCHO PESOS 97/1OO M.N-)1.

(cUATROCTE¡ÍIOS

V. A. INCLUIDO,

"2018 Centenario de la Conslitución Polílica de Esiado Libre y Sobe rano cie Tlaxcala
Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tiax. C.P 90000

Telétonos 01 (246) 4623429, 46255A0, Fax.4620020 Ext. 111

wwwilife.gob.mx
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 41.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ART]CULO, LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIM]ENTO DE

LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIM]ENTOS DE INVITACIÓN A

CUA\DO I\4E\OS TRES PERSONAS O DE ADJUD'CACIÓ\ DIRECTA

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE

RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MFJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL

ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDE; ASi COMO Lq JUSTIF]CACIÓN DE LAS

RAZONES EN iI.S OUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE T"A OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER

FIRMADO POR EL TITULAR DDL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEN4ÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS. COMPLDJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR"

LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

DCONOMiA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO,

ARTiCULO 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODPáN CONTRATAR

OBRAS PIJBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVES DE LOS PROCEDIM]ENTOS DE INVITAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE

EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARIA

"VIII. Sh TRATE DE TRABAJOS DE I¡ANTENIJ\¡IE\TO, RESTAURA(IÓ\, REPARACIÓ\ Y DEI¡OL¡CIÓN DE

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOCO DE

CONCEPTOS, CANT]DADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES O

ELABORAR EL PROGRAN4A Dt EJECUCIONj'

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTiCULO 4I DE ESTA LEY RESULTAR,i{ APL]CAALE A LA

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIM]ENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE

ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTÍCULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CON'IRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTICULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REALIZq.R OBRAS PÚBLICAS Y SERV]CIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

EJEFCICIO DRESUPUESTARIO. LC CO\TRATACIÓN DEBT.RÁ ¡"JUSTARSE A LOS Li\4ITES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRIMERO.- OUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASDGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4L,42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELq.CIONADOS

CON LAS MISMAS.

LA OPCIÓN QUE SE E.]ERCE SD FUNDA DN CRITERIOS DE DFICIDNCIA EFICACIA Y ECONOI\4iA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SD ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA. EL INSTITUTO TLAXCAI-TECA DII I,A INFRAESTRTJC'TIJRA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DDPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJETIVOS, CONTRATA A t-{S PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi
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b)

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TPIABAJOS A EJECUTAR.

EFICACIA. LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FiS]CA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR

LINEAMiENTOS CON EFIC]ENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTEN]MIENTO,

REHABILITACIÓN, REFUERZO, RDCONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HABILITACIÓN; ASi COMO ASESORAR

EN MATERIA DE PREVENC]ÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SEcToR EDUCATIVo DE LA INFRAESTRUCTURA Fis]cA EDUCATIVA DEL

ES?ADO,

ECONOMÍA.. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA A TRAVES DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTMTA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

ESTADO, A LA PERSONA FISICA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADOUISICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN.

.)

e)

d) IMPARCIALIDAD.- I"A ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE T-AS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FfSICA EDUCATIVA, MISMA OUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y OUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE,

HONRADEZ. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FfSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATER]A DE ADJUDICACIÓN

DIRICTA, PRE\ALECIENDO Ú\ICAN4E\TE EL IN']'TRÉS PÜB-]CO QLL FLND4 Y ¡,1OTIVA LA ACTUACIÓ\ DE

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO.

TRANSPARENC]A., EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN

DEL PROCEDIM]ENTO DE LICITAC]ON PÚBLICA PREV1STO EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 43 DE tI. LEY DE OBRAS

PúBLICAS y sERvtctos RELACIONADoS coN LAS MISMAS, cuMpLE coN EL PRESENTE cRITEzuo yA euE sE
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ]NTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMACIÓN DE "MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y VERIFICABLE EN TODO MOMENTO',

SEGUNDO.- RBSULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A Lq LICITAC]ÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MMIVADOS LOS CRITERIOS DD ECONON4iA, EF]CAC]A, EF]CIENCIA, IN4PARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTTVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A LA

LICITACIÓN PÚBLICA-

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCN]COS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUD]CACIÓN DIRESTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBL]CA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA HUGO SAIÍCIj'ÉZ cÍ¡UZ YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO

EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPL]DO CON TODOS LOS

REQUIS]TOS SOL]CITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCR]PCIÓN, POR LO ANTERIOR DESCRITO LA

EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA ]NMEDIATA, ASI COMO CON LOS RECURSOS TÉCN]COS.

FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD

Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A BJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A EJECU]AR ES $ 47A,59A.9"

(CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MtL QUII{IENTOS I{OVENTA y OCHO PESOS 97l1OO M.I{.l LV.A,

INCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 50 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL 05 DE

NOVIEMBRE DE 2O1A AL 24 DE DICIEMBRE DE 2018, SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE ¿OS FO1/DOS PARA REALUAR LA PRESENTE ADJIJDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

ESCUE¿AS á¿ C¡E]V.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENC]A DEB]DAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DB OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.
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POR PARTE DEL 1NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA iNFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA:

C, I!TG. ANAIÍÍ GIITIÉRREZ HERN,ÁNDEZ
DTRECTORA GE1IERAL

C. ING, ARQ. MARÍA F,ST¡IER SOLANO CERVó¡I
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOE
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